
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas

3633 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Resolución de 29 de junio de 2012, de la Di-
rectora, por la que se conceden provisional-
mente las subvenciones solicitadas al ampa-
ro de la Resolución de 18 de octubre de 2011,
que convoca anticipadamente para el ejerci-
cio 2012 las subvenciones previstas en el mar-
co del Programa de Desarrollo Rural de Ca-
narias FEADER, para el período de
programación 2007-2013, gestionadas por es-
te Instituto (Apoyo a las agrupaciones de pro-
ductores que realicen actividades de informa-
ción y promoción de productos en el marco de
programas relativos a la calidad de los alimen-
tos -Medida 1.3.3. PDR-). 

Examinadas las solicitudes de subvención pre-
sentadas al amparo de la convocatoria realizada por
resolución de la Directora del Instituto Canario de Ca-
lidad Agroalimentaria, de 18 de octubre de 2011, por
la que se convocaban anticipadamente para el ejer-
cicio 2012 las subvenciones previstas en el marco del
programa de Desarrollo Rural de Canarias FEADER
para el período de programación 2007-2013, gestio-
nadas por este Instituto (BOC nº 231, de 23.11.11),
destinadas al apoyo a las agrupaciones de producto-
res en materia de desarrollo de actividades de infor-
mación y promoción de productos en el marco de pro-
gramas relativos a la calidad de los alimentos (Medida
1.3.3 del Programa de Desarrollo Rural de Cana-
rias), teniendo en cuenta el informe propuesta del Ser-
vicio de Fomento y Promoción, y a la vistos los
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Orden de 5 de marzo de 2010, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, aprueba las bases reguladoras de la con-
cesión de determinadas subvenciones previstas en el
marco del Programa de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER, para el período de programación 2007-2013
(BOC nº 50, de 12.3.10).

Segundo.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria, de
18 de octubre de 2011, se convocan anticipadamen-
te para el ejercicio 2012 las subvenciones previs-
tas en el marco del programa de Desarrollo Rural
de Canarias FEADER para el período de progra-
mación 2007-2013, gestionadas por este Institu-
to (BOC nº 231, de 23.11.11), destinadas al apo-
yo a las agrupaciones de productores en materia
de desarrollo de actividades de información y pro-
moción de productos en el marco de programas re-
lativos a la calidad de los alimentos (Medida 1.3.3

PDR). Eje 1 Aumento de la competitividad del sec-
tor agrícola y forestal.

Tercero.- Al amparo de la convocatoria realizada,
se han presentado solicitudes por importe total de
500.625,98 euros, siendo 17 las entidades que han so-
licitado subvención.

Cuarto.- Por Resolución de 29 de junio de
2012, de la Directora, se incrementa el crédito asig-
nado en la Resolución de 18 de octubre de 2011,
de la Directora, mediante la que se convocaron,
anticipadamente para el ejercicio 2012, las sub-
venciones previstas en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de Canarias FEADER para el pe-
ríodo de programación 2007-2013, gestionadas por
este Instituto (Eje 1 PDR, Medida 1.3.3 Apoyo ac-
tividades de información y promoción de pro-
ductos en programas relativos a calidad de los
alimentos).

Quinto.- A la citada convocatoria se han desti-
nado créditos por importe total de 368.025,00 eu-
ros a imputar con cargo a la aplicación presupues-
taria G/4401/413A/7700000 y G/4401/413A/7800000,
por importe de 103.598,00 y 264.427,00 euros res-
pectivamente y, dentro de esta al proyecto de in-
versión 08713A01 (Apoyo actividades de infor-
mación y promoción de productos en programas
relativos a calidad de los alimentos. FEADER-M.
1.3.3).

- Las actuaciones para las que se han destinado los
créditos citados, están cofinanciadas por la Unión Eu-
ropea a través del Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural (FEADER), por el Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino, y por la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en los porcentajes es-
tablecidos en el PDR.

Sexto.- Finalizado el plazo de presentación de so-
licitudes establecido en la citada Resolución de 18
de octubre de 2011, se procedió a requerir a las en-
tidades cuyas solicitudes no reunían los requisitos do-
cumentales establecidos en las bases por las que se
rige la convocatoria, lo que se efectuó por resolución
de la Directora del Instituto Canario de Calidad Agro-
alimentaria, de 23 de enero de 2012 (BOC nº 22, de
1.2.12).

Séptimo.- Los beneficiarios estimados cumplen to-
dos los requisitos establecidos en la convocatoria
objeto de subvención y el presupuesto aprobado pa-
ra cada uno de ellos se relaciona en el anexo I.

Octavo.- A la vista de que el crédito existente de
368.025,00 euros, es suficiente para atender todas las
solicitudes al 70% de la subvención (368.023,61 eu-
ros), no procede la baremación por parte de la Co-
misión de Evaluación, ni el establecimiento de lista
de reserva.
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Corresponde al Servicio de Fomento y Promo-
ción del Instituto Canario de Calidad Agroalimenta-
ria, en su condición de órgano instructor del proce-
dimiento de concesión, formular propuesta de resolución
provisional a la vista del expediente y del informe de
la Comisión de Valoración, según lo dispuesto en el
artículo 22, de la Orden de 5 de marzo de 2010, por
la que se aprueban las bases reguladoras, que se no-
tificará a las entidades interesadas mediante anuncio
publicado en el Boletín Oficial de Canarias.

II.- Corresponde a la Directora del Instituto Ca-
nario de Calidad Agroalimentaria dictar resolución
provisional sobre las solicitudes de subvenciones
presentadas en el marco de la convocatoria efectua-
da por Resolución de 18 de octubre de 2011, en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 22 de las bases
reguladoras.

III.- Para lo no establecido en la presente reso-
lución provisional se estará a lo dispuesto en la Or-
den de 5 de marzo de 2010, por la que se aprueban
las bases reguladoras de la concesión de determi-
nadas subvenciones previstas en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Canarias FEADER,
para el período de programación 2007-2013, la Re-
solución de 18 de octubre de 2011, por la que se
convocaban anticipadamente para el ejercicio 2012
las subvenciones previstas en el marco del progra-
ma de Desarrollo Rural de Canarias FEADER pa-
ra el período de programación 2007-2013, gestio-
nadas por este Instituto (BOC nº 231, de 23.11.11),
destinadas al apoyo a las agrupaciones de produc-
tores en materia de desarrollo de actividades de in-
formación y promoción de productos en el marco
de programas relativos a la calidad de los alimen-
tos (Medida 1.3.3 del PDR), a los preceptos bási-
cos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, en su normativa básica, así como en el Decre-
to 36/2009, de 31 de marzo, por el que se estable-
ce el régimen general de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en todo aque-
llo que no se oponga o contradiga la normativa bá-
sica de las anteriores normas.

IV.- De conformidad con lo establecido en la con-
vocatoria para el abono de la subvención concedida,
el beneficiario deberá haber realizado las activida-
des objeto de subvención entre la fecha de presenta-
ción de la solicitud y el 30 de septiembre de 2012 y
presentar la de justificación de la realización de las
actividades antes o el 15 de octubre de 2011.

Visto el informe-propuesta del Servicio de Fo-
mento y Promoción del Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria, y los demás preceptos legales de apli-
cación, y en uso de las competencias atribuidas.

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder provisionalmente una sub-
vención a los peticionarios relacionados en el anexo
I, de esta resolución provisional, por las cantidades
y actividades establecidas en el mismo, al amparo de
la Resolución de 18 de octubre de 2010, y de acuer-
do con un porcentaje de subvención del 70%.

Segundo.- Que las subvenciones se financien
con cargo a la aplicación presupuestaria
G/4401/413A/7700000 y G/4401/413A/7800000
y, dentro de esta al proyecto de inversión 08713A01
(Apoyo actividades de información y promoción pro-
ductos en programas de calidad alimentos FEADER-
M. 1.3.3).

Tercero.- Declarar estimadas todas las solicitudes.

Cuarto.- Los interesados que acepten las sub-
venciones, una vez concedidas, asumen los requi-
sitos, las condiciones y las obligaciones estable-
cidas en las bases que regulan la convocatoria,
entre ellas, someterse a las actuaciones de compro-
bación que, en relación con las mismas, se practi-
quen por el Instituto Canario de Calidad Agroali-
mentaria, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Aguas, la Intervención General, la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias o por cualquier otro órgano de
control competente, así como facilitar toda la do-
cumentación e información que les sea requerida
por los mismos y que estén relacionadas con el de-
sarrollo de la actividad.

Quinto.- Mientras no se haya notificado la reso-
lución de concesión, esta resolución no crea derecho
alguno a favor de los beneficiarios propuestos fren-
te a la Administración, a tenor de lo establecido en
el artículo 23.6 de las bases reguladoras.

Sexto.- El beneficiario deberá comunicar la acep-
tación expresa de la subvención concedida, a la cual
se condicionará la efectividad de la misma, dentro del
plazo máximo de 15 días, a contar desde el día si-
guiente de la publicación de la presente Resolución,
de acuerdo con lo que se establece en el apartado 5
del artículo 22 de la Orden de 5 de marzo de 2010,
por la que se aprueban las bases reguladoras. En el
caso de que no se aporte dicho documento dentro del
referido plazo, se entenderá que el interesado no
acepta la subvención.

Séptimo.- De conformidad con el artículo 23 de
la Orden de 5 de marzo de 2010, transcurrido el pla-
zo para la aceptación expresa de los solicitantes, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se elevará al órgano con-
cedente, la propuesta de resolución de concesión que
resuelve el procedimiento.
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Octavo.- Hacer saber a los interesados que, si a
su derecho conviene, podrán alegar su oposición
contra este acto de trámite para su consideración en
la resolución que ponga fin al procedimiento, en los
términos establecidos en el artículo 107.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Notifíquese la presente Resolución a los interesa-
dos, mediante su publicación en el Boletín Oficial de

Canarias, haciéndoles saber a los relacionados en el ane-
xo I, que a los efectos previstos en el artículo 22 de las
bases reguladoras se les concede un plazo de 15 días
hábiles siguientes a la publicación de esta resolución,
para que presenten la aceptación expresa de la subven-
ción, con la advertencia de que en el caso de que no se
otorgue la aceptación dentro del referido plazo se en-
tenderá que el interesado no acepta la subvención.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de junio de 2012.-
La Directora, Sulbey González González.
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Nº 
EXPE- 
DIENTE 

SOLICITANTE NIF/CIF 
IMPORTE 
SOLICITA-
DO 

PRESUPUES-
TO  
APROBADO 

SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

ACTIVIDADES 
APROBADAS * 

ACTVIDADES 
NO SUBVENCIONA- 
DAS 

07,38,12,01 CRDO TACORONTE-
ACENTEJO G38077616 90.000,00 87.409,96 61.186,97 a), b), c), d) y e) Impuestos 

07,38,12,02 CRDO YCODEN-
DAUTE-ISORA Q3800477F 48.555,86 48.555,86 33.989,10 a), b), c), d) , e) y f) Impuestos 

07,38,12,03 CRDO ABONA G38354882 34.775,00 48.070,00 33.649,00 a), b), c), d) , e) y f) 

Actividad realizada fuera 
del periodo 
subvencionable proyecto  
1 

07,38,12,04 CRDO VALLE DE LA 
OROTAVA V38315768 40.000,00 38.570,00 26.999,00 a), b), c), d) , e) y f) Impuestos 

07,35,12,05 
SAT JULIANO 
BONNY GOMEZ Nº 
9592 

F35375096 5.294,84 5.294,84 3.706,39 a)  

07,35,12,06 CRDO VALLE DE 
GUIMAR V38354668 12.000,00 9.864,70 6.905,29 a), b), c), d) , e) y f) 

Actividad realizada fuera 
del periodo 
subvencionable proyectos 
1 y 2 

07,35,12,07 SOC. COOP. 
COPLACSIL, S.C.L. F38052734 20.358,00 20.000,00 14.000,00 d)  

07,35,12,08 CRDO LANZAROTE V35316538 91.083,59 83.879,52 58.715,66 c), d), e) Labores de representación 
del CRDO proyecto 4 

07,38,12,09 

COPLACA 
COOPERATIVA DE 
PLATANEROS DE 
CANARIAS 

F38008579 36.607,02 48.300,00 33.810,00 c), d), e)  

07,35,12,10 CRDO GRAN 
CANARIA V35890029 5.000,00 5.000,00 3.500,00 f)  

07,38,12,11 CRDO EL HIERRO V38295135 6.930,00 6.600,00 4.620,00 a), d), e) Impuestos 

07,35,12,12 SAT 
AGROCANARIAS F35366640 20.000,00 20.000,00 14.000,00 a), c), d)  

07,38,12,13 CRDO  LA GOMERA V38714424 5.600,00 6.915,62 4.840,93 a), b), d) , e) y f) 

Actividad realizada fuera 
del periodo 
subvencionable proyectos 
1, 2 y parte del  3 

07,35,12,14 BODEGAS VEGA DE 
YUCO S.A.T. V35474881 9.921,00 9.921,00 6.944,70 d)  

07,38,12,15 CRDO VINOS LA 
PALMA G38322582 30.020,27 42.886,11 30.020,28 a), e)  

07,35,12,16 API COACEN SOC. 
COOPERATIVA F35732114 42.000,00 42.000,00 29.400,00 d)  

07,38,12,17 S.A.T. 9571 LITO V38360608 2.480,40 2.480,40 1.736,28 d)  

 TOTAL 500.625,98 527.178,01 368.023,61   

* ACTIVIDADES APROBADAS EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD
a) La organización, patrocinio y/o asistencia a ferias y congresos. 
b) La información y publicidad en revistas especializadas, guías de turismo, recetarios, catálogos y libros. 
c) La edición de material divulgativo de los productos. 
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f) La divulgación de conocimientos científicos y técnicos sobre estos productos 
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A N E X O  I

PROPUESTA DE SUBVENCIÓN
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